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Resolución Directoral 
 

APRUEBAN MODIFICACIONES AL “INSTRUCTIVO PARA EL REGISTRO, 
CIERRE Y PRESENTACIÓN DEL PLAN DE DEPURACIÓN Y SINCERAMIENTO 
CONTABLE DE LAS ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO Y OTRAS FORMAS 

ORGANIZATIVAS NO FINANCIERAS QUE ADMINISTREN RECURSOS 
PÚBLICOS”  

 
 

Nº 008-2022-EF/51.01 
 
 
            Lima, 19 de mayo de 2022  
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, de conformidad con los incisos 1, 2 y 5 del numeral 5.2 del artículo 5 del 

Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 1438, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Contabilidad, aprobado por Decreto Supremo N° 057-2022-EF, la 
Dirección General de Contabilidad Pública ejerce la máxima autoridad técnico-
normativa del Sistema Nacional de Contabilidad, y tiene como funciones, entre otras, 
la de emitir normas y procedimientos de contabilidad que deben regir en las entidades 
del Sector Público, así como elaborar la Cuenta General de la República y las 
Estadísticas de las Finanzas Públicas, procesando las rendiciones de cuenta remitidas 
por las entidades del Sector Público, de acuerdo a estándares internacionales vigentes; 

  
Que, mediante el artículo 2 de la Resolución Directoral Nº 014-2021-EF/51.01, 

se aprueba el “Instructivo para el Registro, Cierre y Presentación del Plan de 
Depuración y Sinceramiento Contable de las Entidades del Sector Público y Otras 
Formas Organizativas No Financieras que Administren Recursos Públicos”, que tiene 
como objeto establecer disposiciones para el registro, cierre y presentación de la 
programación y ejecución del Plan de Depuración y Sinceramiento Contable de las 
entidades del Sector Público y otras formas organizativas no financieras que 
administren recursos públicos; 

 
Que, el numeral 3 del citado Instructivo, establece las disposiciones generales 

para el Plan de Depuración y Sinceramiento (PDS), el mismo que se encuentra 
orientado al cumplimiento de las etapas de identificación de cuentas contables, 
levantamiento de datos, análisis y evaluación, toma de decisiones y conservación de 
la documentación del proceso de depuración y sinceramiento contable;  
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Que, asimismo la Quinta Disposición Complementaria Final contenida en el 

numeral 7 del Instructivo, establece el registro contable de los resultados del avance 
de la ejecución del Plan de Depuración y Sinceramiento (PDS), como parte del 
procedimiento de Depuración y Sinceramiento Contable; 

 
Que, el registro contable de las transacciones y otros hechos económicos, debe 

ser realizado en forma oportuna, con el fin de asegurar la continuidad del proceso de 
depuración y sinceramiento contable, motivo por el cual resulta necesario incorporar 
lineamientos para el registro contable de los resultados de avance del Plan de 
Depuración y Sinceramiento (PDS), a fin de precisar el momento de su registro 
contable y las fechas aplicables para su elaboración y aprobación;  

 
Que, en ese sentido, corresponde modificar el “Instructivo para el Registro, 

Cierre y Presentación del Plan de Depuración y Sinceramiento Contable de las 
Entidades del Sector Público y Otras Formas Organizativas No Financieras que 
Administren Recursos Públicos” a fin de incorporar escenarios que garanticen una 
mayor fluidez operativa y administrativa al proceso, y establecer el tratamiento de la 
casuística identificada, así como su aprobación y formalización cuando corresponda, y 
su respectiva presentación de los resultados de avance a la Dirección General de 
Contabilidad Pública mediante comunicado; 

 
De conformidad con lo establecido en los incisos 1, 2 y 5 del numeral 5.2 del 

artículo 5 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 1438, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Contabilidad, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 057-2022-EF;  
 

SE RESUELVE: 
 
Artículo 1. Objeto  
La presente Resolución Directoral tiene por objeto modificar el numeral 3, 

incorporar la Tercera Disposición Complementaria Transitoria en el numeral 8, y 
derogar la Quinta Disposición Complementaria Final del numeral 7 del Instructivo para 
el Registro, Cierre y Presentación del Plan de Depuración y Sinceramiento Contable 
de las Entidades del Sector Público y Otras Formas Organizativas No Financieras que 
Administren Recursos Públicos, aprobado mediante Resolución Directoral Nº 014-
2021-EF/51.01 

 
Artículo 2. Modificación del numeral 3 del Instructivo para el Registro, 

Cierre y Presentación del Plan de Depuración y Sinceramiento Contable de las 
Entidades del Sector Público y Otras Formas Organizativas No Financieras que 
Administren Recursos Públicos, aprobado mediante Resolución Directoral Nº 
014-2021-EF/51.01 

 
Modificase el numeral 3 del Instructivo para el Registro, Cierre y Presentación 

del Plan de Depuración y Sinceramiento Contable de las Entidades del Sector Público 
y Otras Formas Organizativas No Financieras que Administren Recursos Públicos, 
aprobado mediante Resolución Directoral N° 014-2021-EF/51-01, en los siguientes 
términos: 
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“3. DISPOSICIONES GENERALES PARA EL PDS  

(…) 
Registro contable de los resultados de avance del PDS 
 
3.11 Los registros contables procedentes de las acciones de depuración y 

sinceramiento contable, cuyos procedimientos de registro, para todos los 

efectos, se regulan en la presente sección, y constituyen una condición 

necesaria para la presentación de la información financiera que la entidad 

debe realizar a la DGCP.  

3.12 La/El jefa/e de la Oficina de Contabilidad o quien haga sus veces, bajo la 

supervisión de la/el jefa/e de la Oficina General de Administración o quien 

haga sus veces en la unidad ejecutora o entidad individual, efectúa el 

registro contable de la ejecución de los resultados de avance del PDS en 

el periodo en el que estos se ejecutaron, sobre la base de la 

documentación sustentatoria, referida en el numeral 6.5 de la Directiva N° 

003-2021-EF/51.01, previa autorización mediante resolución de la/el 

titular de la entidad; asimismo, informa dichos registros a la CF o CU.  

3.13 El registro contable de los resultados de avance del PDS debe ser 

efectuado conforme a lo dispuesto en el numeral 3.12 del Instructivo, 

exceptuando los siguientes casos: 

i) En transacciones y otros hechos económicos a corregir, 

previamente autorizados por la/el jefa/e de la Oficina General de 

Administración o quien haga sus veces, que se deriven de la 

continuación o culminación de una operación registrada en un 

expediente administrativo del Sistema Integrado de 

Administración Financiera del Sector Público (SIAF-SP) de 

ingresos o de gastos (por ejemplo: rendiciones de viáticos, 

rendiciones entregas a rendir, rendiciones de cajas chicas y 

otros); es registrado por el/la jefe/a de la Oficina de Contabilidad 

o quien haga sus veces, la CDS toma conocimiento y verifica el 

registro contable realizado sobre la base de la documentación 

sustentatoria y además, incluye el efecto en el PDS, si el indicio e 

importe no estuvieran comprendidos. La/El titular formaliza los 

resultados a través de la resolución de aprobación de avances del 

PDS según lo dispuesto en este Instructivo. 

ii) En transacciones y otros hechos económicos a corregir 

previamente autorizados por la/el funcionaria/o o servidora/or 

competente, cuyos procedimientos de corrección (o similar) se 

encuentren regulados en la normativa de otros sistemas 

administrativos (por ejemplo: bajas o altas de bienes 

patrimoniales) y/o en otra regulación de cumplimiento obligatorio; 

es registrado por la/el jefa/e de la Oficina de Contabilidad o quien 

haga sus veces, la CDS toma conocimiento y verifica el registro 

contable realizado sobre la base de la documentación 

sustentatoria y además, incluye el efecto en el PDS, si el indicio e 

importe no estuvieran comprendidos. La/El Titular formaliza los 

resultados a través de la resolución de aprobación de avances del 

PDS, conforme a lo dispuesto en este Instructivo.  
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3.14 Los casos señalados en el numeral 3.13 del Instructivo, no se encuentran 

comprendidos en la aplicación del inciso 9.1 del numeral 9 y en el numeral 

10 de la Directiva N° 003-2021-EF/51.01 “Lineamientos Administrativos 

para la Depuración y Sinceramiento Contable de las Entidades del Sector 

Público y Otras Formas Organizativas No Financieras que administren 

Recursos Públicos”, aprobada con Resolución Directoral N° 011-2021-

EF/51.01. 

 
Artículo 3. Incorporación de la Tercera Disposición Complementaria 

Transitoria en el numeral 8 del Instructivo para el Registro, Cierre y Presentación 
del Plan de Depuración y Sinceramiento Contable de las Entidades del Sector 
Público y Otras Formas Organizativas No Financieras que Administren Recursos 
Públicos, aprobado mediante Resolución Directoral Nº 014-2021-EF/51.01 

 
Incorpórese la Tercera Disposición Complementaria Transitoria en el numeral 

8 del Instructivo para el Registro, Cierre y Presentación del Plan de Depuración y 
Sinceramiento Contable de las Entidades del Sector Público y Otras Formas 
Organizativas No Financieras que Administren Recursos Públicos, aprobado mediante 
Resolución Directoral N° 014-2021-EF/51-01, en los siguientes términos: 
 

8. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS TRANSITORIAS  

(…) 
Tercera. Resultados de avance del PDS 

Las fechas de los entregables dispuestas en el numeral 6.2.2 del presente 

Instructivo, son aplicables para la elaboración y aprobación de los resultados de 

avance del PDS que deban realizar las entidades. La presentación a la DGCP, 

a través del aplicativo ADS, se establece mediante comunicado, en 

concordancia con la Segunda Disposición Complementaria Transitoria del 

Instructivo. 

La/El titular de la entidad aprueba los resultados de avance del PDS mediante 

resolución, según corresponda: 

- Entidad individual: una (1) resolución que incluye los resultados de avance 
del PDS y actualizaciones a la programación, según formato del ejemplo 2 
del numeral 9 del Instructivo. 

- Entidad consolidadora: una (1) resolución que incluye todos los resultados 
de avance del PDS y actualizaciones a la programación elaborados en 
forma desagregada por cada CF según el formato del ejemplo 2 del numeral 
9 del Instructivo. 
 

Conforme a su atribución de supervisar la aplicación de la normativa emitida, la 
DGCP puede solicitar a la entidad, información vinculada al proceso de 
depuración y sinceramiento, en las condiciones y medios que considere 
necesarios. 
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Artículo 4. Deróguese la Quinta Disposición Complementaria Final del 
numeral 7 del Instructivo para el Registro, Cierre y Presentación del Plan de 
Depuración y Sinceramiento Contable de las Entidades del Sector Público y Otras 
Formas Organizativas No Financieras que Administren Recursos Públicos, 
aprobado mediante Resolución Directoral Nº 014-2021-EF/51.01 
 
 Derogase la Quinta Disposición Complementaria Final del numeral 7 del 
Instructivo para el Registro, Cierre y Presentación del Plan de Depuración y 
Sinceramiento Contable de las Entidades del Sector Público y Otras Formas 
Organizativas No Financieras que Administren Recursos Públicos, aprobado mediante 
Resolución Directoral Nº 014-2021-EF/51.01 en virtud de los argumentos expuestos en 
la presente Resolución Directoral. 
 

Artículo 5. Publicación 
Disponer la publicación de la presente Resolución Directoral en la sede digital 

del Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma fecha de 
publicación de la presente norma en el Diario Oficial El Peruano.  

 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 
 
 
 
 
 

Firmado digitalmente 

OSCAR NUÑEZ DEL ARCO MENDOZA 
Director General 

Dirección General de Contabilidad Pública 

http://www.gob.pe/mef
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